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GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO  

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DEL DÍA 19 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

ÍNDICE A 
 

 

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA, MEDIO AMBIENTE 

Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 

1)  Informe por el que se da cuenta al Consejo de Gobierno del Acuerdo de la 

Mesa General de Negociación de la Administración del Principado de Asturias 

de 14 de mayo de 2021 en materia de teletrabajo.  

 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

1)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de dos adendas a 

Convenios específicos de colaboración entre el Instituto para la Transición Justa, 

O.A., y la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería 

de Presidencia, para la ejecución de distintos proyectos en Municipios de las 

Comarcas Mineras.  

 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
 

1)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la modificación de las 

condiciones de la novación del préstamo concedido por el Principado de 

Asturias a la Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo, S.A.  

 

2)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza el gasto para financiar la 

prórroga del contrato del servicio de mantenimiento del sistema de información 

para la gestión tributaria “TRIBUTAS” del Ente Público de Servicios 

Tributarios del Principado de Asturias, mediante tramitación anticipada de 

expediente de gasto.  

 

3)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza transferencia entre créditos para 

operaciones de capital dentro de la Sección 13, Consejería de Industria, Empleo 

y Promoción Económica.  Nº 13.1872/2021. 
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4)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza transferencia entre créditos de 

cualquier naturaleza dentro de un mismo programa en la Sección 16, Consejería 

de Derechos Sociales y Bienestar.  Nº 16.11687/2021. 

 

5)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza transferencia entre créditos para 

operaciones de capital dentro de la Sección 85, Servicio Público de Empleo del 

Principado de Asturias.  Nº 85.2790/2021. 

 

6)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza transferencia entre créditos de 

cualquier naturaleza dentro de un mismo programa, en la sección 11, Consejería 

de Presidencia.  Nº 11.6772. 

 

7)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza transferencia de crédito desde 

diversas secciones presupuestarias, con destino al programa 633A "Imprevistos 

y funciones no clasificadas", de la Sección 31 "Gastos de diversas Consejerías y 

Órganos de Gobierno".  Nº 31.29/2021. 

 

8)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza transferencia entre créditos de 

cualquier naturaleza dentro de un mismo programa en la Sección 17, Consejería 

de Medio Rural y Cohesión Territorial.  Nº 17.11841/2021. 

 

 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA 
 

1)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la concesión de subvención a un 

árbitro para hacer frente a compensación económica por laudos arbitrales 

dictados en materia de elecciones sindicales durante el tercer trimestre de 2021.  

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 

1)  Propuesta de Decreto por el que se establecen los currículos de las 

enseñanzas deportivas de grado medio de las disciplinas hípicas de salto, doma y 

concurso completo y de resistencia, orientación y turismo ecuestre.  

 

2)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza el gasto en formalización para la 

imputación contable del coste derivado de devolución de los préstamos 

concedidos por la Administración Central para la financiación de la LOMCE, 

como anticipo de la financiación procedente de Fondo Social Europeo.  

 

3)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza el gasto para hacer frente a la 

certificación final del contrato de las obras de Construcción Instituto de 

Educación Secundaria La Fresneda- Siero.  
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CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORIAL 
 

1)  Propuesta de Acuerdo por el que se aprueba la cesión y cambio de la 

titularidad a favor del Ayuntamiento de Laviana de un tramo de la carretera AS-

387, El Entrego-El Condado y de la carretera LV-1, Pola de Laviana-Rebollada, 

ambas de titularidad autonómica, y la incorporación a la Red del Principado de 

Asturias de la carretera municipal a Les Bories.  

 

2)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza un gasto y la contratación 

correspondiente, para el suministro, mediante contratación centralizada por el 

Catálogo de Bienes de la Dirección General de Racionalización y Centralización 

de la Contratación del Ministerio de Hacienda, de 25 vehículos todocamino 

pequeño 4x4.  

 

3)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de una adenda al 

Convenio de 31 de mayo de 2016 de colaboración entre el Grupo de Acción 

Local "Centro para el Desarrollo del Valle del Ese Entrecabos" y la 

Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio 

Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución de la Medida 19 LEADER del 

Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020.  

 

4)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de una adenda al 

Convenio de 31 de mayo de 2016 de colaboración entre el Grupo de Acción 

Local "Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias" y 

la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio 

Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución de la Medida 19 LEADER del 

Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020.  

 

5)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de una adenda al 

Convenio de 31 de mayo de 2016 de colaboración entre el Grupo de Acción 

Local "Asociación para el Desarrollo Integrado del Centro de Asturias 

Periurbano" y la Administración del Principado de Asturias, a través de la 

Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución de la 

Medida 19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020.  

 

6)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de una adenda al 

Convenio de 31 de mayo de 2016 de colaboración entre el Grupo de Acción 

Local "Asociación Centro de Desarrollo Alto Narcea Muniellos" y la 

Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio 

Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución de la Medida 19 LEADER del 

Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020.  

 

7)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de una adenda al 

Convenio de 31 de mayo de 2016 de colaboración entre el Grupo de Acción 

Local "Grupo de Acción Local para el Desarrollo de la Comarca del Camín Real 

de la Mesa" y la Administración del Principado de Asturias, a través de la 

Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución de la 

Medida 19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020.  
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8)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de una adenda al 

Convenio de 31 de mayo de 2016 de colaboración entre el Grupo de Acción 

Local "Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Comarca de la Sidra" y 

la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio 

Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución de la Medida 19 LEADER del 

Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020.  

 

9)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de una adenda al 

Convenio de 31 de mayo de 2016 de colaboración entre el Grupo de Acción 

Local para el Desarrollo de los Municipios del Alto Nalón y la Administración 

del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio Rural y Cohesión 

Territorial, para la ejecución de la Medida 19 LEADER del Programa de 

Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020.  

 

10)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de una adenda al 

Convenio de 31 de mayo de 2016 de colaboración entre el Grupo de Acción 

Local "Asociación Centro de Desarrollo Navia Porcía" y la Administración del 

Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio Rural y Cohesión 

Territorial, para la ejecución de la Medida 19 LEADER del Programa de 

Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020.  

 

11)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de una adenda al 

Convenio de 31 de mayo de 2016 de colaboración entre el Grupo de Acción 

Local "Asociación para el Desarrollo Rural de la Montaña Central de Asturias" y  

la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio 

Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución de la Medida 19 LEADER del 

Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020.  

 

12)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de una adenda al 

Convenio de 31 de mayo de 2016 de colaboración entre el Grupo "Asociación 

Grupo de Desarrollo Rural del Bajo Nalón" y la Administración del Principado 

de Asturias, a través de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, 

para la ejecución de la Medida 19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural 

de Asturias 2014-2020.  

 

13)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de una adenda al 

Convenio de 31 de mayo de 2016 de colaboración entre el Grupo de Acción 

Local "Centro para el Desarrollo de la Comarca de Oscos-Eo" y la 

Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio 

Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución de la Medida 19 LEADER del 

Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020.  

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA, POLÍTICA LLINGÜÍSTICA Y TURISMO 
 

1)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio 

de colaboración entre la Administración del Principado de Asturias, a través de 
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la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo, y la Universidad de 

Oviedo, para la organización conjunta de actividades culturales.  

 

2)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de Convenios 

entre la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de 

Cultura, Política Llingüística y Turismo, y las Federaciones deportivas 

asturianas, para la realización, en su fase autonómica, de los servicios de 

arbitraje de los Juegos Deportivos y de la organización técnica de las Jornadas 

de Deporte Adaptado organizados por el Principado de Asturias durante el curso 

2021/2022.  

 

3)  Propuesta de Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio 

entre la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de 

Cultura, Política Llingüística y Turismo, y la Real Federación de Fútbol del 

Principado de Asturias, para la realización de los servicios de arbitraje en la 

modalidad de fútbol campo de los Juegos Deportivos organizados por el 

Principado de Asturias durante el curso 2021/2022.  
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS EN SU REUNIÓN DE 19 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA, MEDIO AMBIENTE 

Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 

Toma razón del Informe por el que se da cuenta al Consejo de Gobierno del 

Acuerdo de la Mesa General de Negociación de la Administración del 

Principado de Asturias de 14 de mayo de 2021 en materia de teletrabajo. 

 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

Autoriza la celebración de dos adendas a Convenios específicos de colaboración 

entre el Instituto para la Transición Justa, O.A., y la Administración del 

Principado de Asturias, a través de la Consejería de Presidencia, para la 

ejecución de distintos proyectos en Municipios de las Comarcas Mineras. 

 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
 

Autoriza la modificación de las condiciones de la novación del préstamo 

concedido por el Principado de Asturias a la Sociedad Mixta de Gestión y 

Promoción del Suelo, S.A. 

 

Autoriza el gasto para financiar la prórroga del contrato del servicio de 

mantenimiento del sistema de información para la gestión tributaria 

"TRIBUTAS" del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de 

Asturias, mediante tramitación anticipada de expediente de gasto.  

 

Autoriza transferencia entre créditos para operaciones de capital dentro de la 

Sección 13, Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica. Nº 

13.1872/2021. 

 

Autoriza transferencia entre créditos de cualquier naturaleza dentro de un mismo 

programa en la Sección 16, Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. Nº 

16.11687/2021. 

 

Autoriza transferencia entre créditos para operaciones de capital dentro de la 

Sección 85, Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias. Nº 

85.2790/2021. 
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Autoriza transferencia entre créditos de cualquier naturaleza dentro de un mismo 

programa, en la sección 11, Consejería de Presidencia. Nº 11.6772/2021. 

 

Autoriza transferencia de crédito desde diversas secciones presupuestarias, con 

destino al programa 633A "Imprevistos y funciones no clasificadas", de la 

Sección 31 "Gastos de diversas Consejerías y Órganos de Gobierno". Nº 

31.29/2021. 

 

Autoriza transferencia entre créditos de cualquier naturaleza dentro de un mismo 

programa en la Sección 17, Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial. 

Nº 17.11841/2021. 

 

 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA 
 

Autoriza un gasto plurianual para la financiación de las convocatorias de 

subvenciones correspondientes a los programas de incentivos 1, 2 y 3 para 

realizar instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovables, con o 

sin almacenamiento y la incorporación de almacenamiento en instalaciones 

existentes en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

Europeo. 

 

Autoriza la concesión de subvención a un árbitro para hacer frente a 

compensación económica por laudos arbitrales dictados en materia de elecciones 

sindicales durante el tercer trimestre de 2021. 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 

Aprueba Decreto por el que se establecen los currículos de las enseñanzas 

deportivas de grado medio de las disciplinas hípicas de salto, doma y concurso 

completo y de resistencia, orientación y turismo ecuestre. 

 

Autoriza el gasto en formalización para la imputación contable del coste 

derivado de devolución de los préstamos concedidos por la Administración 

Central para la financiación de la LOMCE, como anticipo de la financiación 

procedente de Fondo Social Europeo. 

 

Autoriza el gasto para hacer frente a la certificación final del contrato de las 

obras de Construcción Instituto de Educación Secundaria La Fresneda- Siero. 

 

 

CONSEJERÍA DE DERECHOS SOCIALES Y BIENESTAR 
 

Autoriza un gasto complementario para el abono del Salario Social Básico de 

noviembre de 2021. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORIAL 
 

Aprueba la cesión y cambio de la titularidad a favor del Ayuntamiento de 

Laviana de un tramo de la carretera AS-387, El Entrego-El Condado, y de la 

carretera LV-1, Pola de Laviana-Rebollada, ambas de titularidad autonómica, y 

la incorporación a la Red del Principado de Asturias de la carretera municipal a 

Les Bories. 

 

Autoriza un gasto y la contratación correspondiente, para el suministro, 

mediante contratación centralizada por el Catálogo de Bienes de la Dirección 

General de Racionalización y Centralización de la Contratación del Ministerio 

de Hacienda, de 25 vehículos todocamino pequeño 4x4. 

 

Autoriza la celebración de una adenda al Convenio de 31 de mayo de 2016 de 

colaboración entre el Grupo de Acción Local "Centro para el Desarrollo del 

Valle del Ese Entrecabos" y la Administración del Principado de Asturias, a 

través de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución 

de la Medida 19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-

2020. 

 

Autoriza la celebración de una adenda al Convenio de 31 de mayo de 2016 de 

colaboración entre el Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo 

Rural e Integral del Oriente de Asturias" y la Administración del Principado de 

Asturias, a través de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, para la 

ejecución de la Medida 19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural de 

Asturias 2014-2020. 

 

Autoriza la celebración de una adenda al Convenio de 31 de mayo de 2016 de 

colaboración entre el Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo 

Integrado del Centro de Asturias Periurbano" y la Administración del Principado 

de Asturias, a través de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, 

para la ejecución de la Medida 19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural 

de Asturias 2014-2020. 

 

Autoriza la celebración de una adenda al Convenio de 31 de mayo de 2016 de 

colaboración entre el Grupo de Acción Local "Asociación Centro de Desarrollo 

Alto Narcea Muniellos" y la Administración del Principado de Asturias, a través 

de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución de la 

Medida 19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020. 

 

Autoriza la celebración de una adenda al Convenio de 31 de mayo de 2016 de 

colaboración entre el Grupo de Acción Local "Grupo de Acción Local para el 

Desarrollo de la Comarca del Camín Real de la Mesa" y la Administración del 

Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio Rural y Cohesión 

Territorial, para la ejecución de la Medida 19 LEADER del Programa de 

Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020. 
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Autoriza la celebración de una adenda al Convenio de 31 de mayo de 2016 de 

colaboración entre el Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo 

Rural Integral de la Comarca de la Sidra" y la Administración del Principado de 

Asturias, a través de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, para la 

ejecución de la Medida 19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural de 

Asturias 2014-2020. 

 

Autoriza la celebración de una adenda al Convenio de 31 de mayo de 2016 de 

colaboración entre el Grupo de Acción Local para el Desarrollo de los 

Municipios del Alto Nalón y la Administración del Principado de Asturias, a 

través de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución 

de la Medida 19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-

2020. 

 

Autoriza la celebración de una adenda al Convenio de 31 de mayo de 2016 de 

colaboración entre el Grupo de Acción Local "Asociación Centro de Desarrollo 

Navia Porcía" y la Administración del Principado de Asturias, a través de la 

Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución de la 

Medida 19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020. 

 

Autoriza la celebración de una adenda al Convenio de 31 de mayo de 2016 de 

colaboración entre el Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo 

Rural de la Montaña Central de Asturias" y  la Administración del Principado de 

Asturias, a través de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, para la 

ejecución de la Medida 19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural de 

Asturias 2014-2020. 

 

Autoriza la celebración de una adenda al Convenio de 31 de mayo de 2016 de 

colaboración entre el Grupo "Asociación Grupo de Desarrollo Rural del Bajo 

Nalón" y la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería 

de Medio Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución de la Medida 19 

LEADER del Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020. 

 

Autoriza la celebración de una adenda al Convenio de 31 de mayo de 2016 de 

colaboración entre el Grupo de Acción Local "Centro para el Desarrollo de la 

Comarca de Oscos-Eo" y la Administración del Principado de Asturias, a través 

de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, para la ejecución de la 

Medida 19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020. 

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA, POLÍTICA LLINGÜÍSTICA Y TURISMO 
 

Autoriza la celebración de un Convenio de colaboración entre la Administración 

del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Cultura, Política 

Llingüística y Turismo, y la Universidad de Oviedo, para la organización 

conjunta de actividades culturales. 
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Autoriza la celebración de Convenios entre la Administración del Principado de 

Asturias, a través de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo, y 

las Federaciones deportivas asturianas, para la realización, en su fase 

autonómica, de los servicios de arbitraje de los Juegos Deportivos y de la 

organización técnica de las Jornadas de Deporte Adaptado organizados por el 

Principado de Asturias durante el curso 2021/2022. 

 

Autoriza la celebración de un Convenio entre la Administración del Principado 

de Asturias, a través de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo, 

y la Real Federación de Fútbol del Principado de Asturias, para la realización de 

los servicios de arbitraje en la modalidad de fútbol campo de los Juegos 

Deportivos organizados por el Principado de Asturias durante el curso 

2021/2022. 

 

 

 

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

Reunión de 19 de noviembre de 2021 

 

 

 



 

1 
 

 

Viernes, 19 de noviembre de 2021 
 

El Principado apoya a las empresas con 6,2 
millones para la instalación de sistemas de 
autoconsumo basados en energías renovables 
  

 La convocatoria de los tres primeros bloques de ayudas se 
publicará en los próximos días en el Bopa y el plazo de 
presentación de solicitudes se abrirá de inmediato 
 

 El Consejo de Gobierno aprueba un gasto de 4,4 millones para 
sufragar los gastos de funcionamiento de los once grupos de 
acción local, responsables de la ejecución del programa Leader 
 

 El Ejecutivo renueva la flota para los agentes del Medio Natural 
con 25 vehículos todocamino destinados a vigilancia, que 
supondrán una inversión de 441.000 euros 
 

 
El Gobierno de Asturias ha acordado hoy destinar 6.242.422 euros a la 
convocatoria de los tres primeros programas de ayudas al fomento del 
autoconsumo y el almacenamiento energético en empresas, financiados 
con fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. A 
través de estas líneas se subvencionarán, por ejemplo, paneles solares, 
equipos de generación eólica y sistemas de batería, materiales, obra 
civil, sistemas electromecánicos, hidráulicos, de control y auxiliares y 
equipos de gestión y monitorización, además de la redacción de 
proyectos o memorias técnicas, entre otras actuaciones.  
 
Los fondos permitirán convocar tres tipos de incentivos: 
 

 Línea 1. Dotada con 2.133.679 euros y destinada a incentivar 
instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovables en el 
sector servicios, con o sin tecnologías de almacenamiento, con 
1.778.066 para autoconsumo y 355.613 para almacenamiento. 

 Línea 2. Cuenta con un presupuesto de 3.208.234 euros destinado a 
instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovable en 
otros sectores productivos (como la industria o el agropecuario), con o 
sin almacenamiento, con 2.711.311 para autoconsumo y 496.923 para 
almacenamiento. 

 Línea 3. Dotada con 900.520 euros y orientada a la incorporación de 
sistemas de almacenamiento de energía en instalaciones de 
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autoconsumo ya existentes en el sector servicios y otros ámbitos 
productivos. 

 
La Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica está 
trabajando en la resolución correspondiente para que la convocatoria se 
publique cuanto antes en el Boletín Oficial del Principado (Bopa) y el 
plazo de solicitud se abra de inmediato, al día siguiente de la publicación.  
 
Las peticiones se atenderán por orden de prelación, según la fecha de 
registro, siempre que cumplan todos los requisitos establecidos en el 
Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la 
concesión directa a las comunidades de ayudas para la ejecución de 
proyectos ligados al autoconsumo y el almacenamiento.  
 
La modalidad de ayuda consiste en una subvención a fondo perdido y el 
importe varía en función del beneficiario y del tipo de instalación. Dado el 
carácter incentivador de las subvenciones, solo se admitirán actuaciones 
iniciadas con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud. 
 
Los otros tres programas de subvenciones previstos, entre los que 
figuran las destinadas a particulares, se convocarán en las próximas 
semanas. No obstante, los particulares ya pueden realizar inversiones 
para solicitar después la compensación económica con carácter 
retroactivo, dado que las ayudas para ellos cubrirán los gastos realizados 
desde la entrada en vigor del Real Decreto 477/2021, a finales de junio. 
 
Apoyo al emprendimiento en el medio rural 
 
El Consejo de Gobierno ha autorizado un gasto de 4,4 millones para 
formalizar la segunda adenda al convenio de colaboración entre el 
Principado y los once grupos de acción local que operan en Asturias, 
orientado a la ejecución del Programa de Desarrollo Rural. Los fondos, 
que se distribuirán en dos partidas idénticas de 2.211.737 euros para 
2023 y 2024, se destinan a sufragar los gastos de funcionamiento de 
estas entidades, responsables de la ejecución del programa Leader.   
 
Entre las tareas de estos grupos se incluyen la difusión, animación, 
apoyo, asesoramiento, impulso y colaboración con quienes emprenden 
en el medio rural. También se encargan de informar sobre las ayudas y 
de gestionarlas. 
 
La distribución de los 4,4 millones por grupos y años es la siguiente: 
 

Grupo de acción local 2023 2024 Total 

Valle del Ese Entrecabos 230.899,46 230.899,46 461.798,92 

Oriente de Asturias 290.221,86 290.221,86 580.443,72 
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Centro de Asturias Periurbano 116.620,60 116.620,60 233.241,20 

Alto Narcea Muniellos 190.168,60 190.168,60 380.337,20 

Comarca Camín Real de la Mesa 229.017,46 229.017,46 458.034,92 

Comarca de la Sidra 178.241,02 178.241,02 356.482,04 

Municipios del Alto Nalón 156.999,67 156.999,67 313.999,34 

Bajo Nalón 170.712,20 170.712,20 341.424,40 

Montaña Central de Asturias 233.633,93 233.633,93 467.267,86 

Navia Porcía 281.965,24 281.965,24 563.930,48 

Comarca de Oscos-Eo 133.257,82 133.257,82 266.515,64 

TOTAL 2.211.737,86 2.211.737,86 4.423.475,72 

 
El programa Leader es una de las medidas del Programa de Desarrollo 
Rural. Cofinanciado por la Unión Europa a través del Fondo Europeo de 
Desarrollo Rural (Feader), lucha contra el despoblamiento del medio rural 
mediante la diversificación de la economía y la participación activa de la 
población, las empresas, las asociaciones y las administraciones.  
 
Nuevos vehículos para la vigilancia del territorio 
 
El Consejo de Gobierno ha autorizado una partida de 441.348 euros para 
la adquisición de 25 vehículos todocamino destinados a los agentes del 
Medio Natural, un colectivo compuesto por más de 250 personas y 
encargado de la vigilancia de los recursos naturales. 
 
Esta inversión se enmarca entre las actuaciones de mejora del 
equipamiento y de los medios de este equipo. Además, refuerza el 
compromiso del Ejecutivo autonómico con la conservación de la 
biodiversidad y el desarrollo sostenible. El presupuesto para este año 
aumenta un 37% respecto al pasado la inversión para la dotación de 
materiales destinados a la vigilancia. Por ejemplo, vehículos, vestuario, 
prismáticos, visores nocturnos, cámaras de fototrampeo y renovación de 
armeros para controles poblacionales. Por primera vez, esta inversión 
cuenta con financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Rural (Feader). 
 
Servicios de arbitraje de los Juegos Deportivos  
 
La Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo suscribirá una 
serie de convenios con las federaciones deportivas asturianas  para la 
ejecución, en su fase autonómica, de los servicios de arbitraje de los 
Juegos Deportivos organizados por el Gobierno de Asturias este curso, 
así como para la organización técnica de las jornadas de deporte 
adaptado. En concreto, para el acuerdo con la Federación Asturiana de 
Fútbol, el Principado destinará 67.000 euros en dos anualidades. Para el 
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resto de convenios con cada una de las federaciones implicadas en los 
juegos, la cifra total destinada a arbitrajes asciende a 191.175 euros. 
Convenio con la Universidad de Oviedo 
 
El Gobierno ha autorizado la firma de un convenio de colaboración entre 
la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo y la Universidad 
de Oviedo para la organización conjunta de actividades culturales para 
las que el Principado aporta 3.660 euros.  El acuerdo se fundamenta en 
la consideración de la extensión universitaria como una actividad 
fundamental de la institución académica.  
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